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Declaración de Göttingen sobre policía e investigación en Brasil

Revista Penal, n.º 34. - Julio 2014

Los abajo firmantes declaran como conclusiones del 
Seminario “Policía e investigación en Brasil”, que tuvo 
lugar en Göttingen los días 14 y 15 de abril de 2014, 
promovido por el Centro de Estudios de Derecho Pe-
nal y Procesal Penal Latinoamericano (CEDPAL), de 
la Georg-August-Universität Göttingen, lo que sigue:

Considerando los discursos actuales y las prácticas 
de seguridad pública en Brasil.

Considerando las recientes manifestaciones popula-
res que tuvieron lugar en el año 2013.

Considerando los megaeventos deportivos que ten-
drán lugar en los años 2014 y 2016.

Y
Constatando la gran influencia de la investigación 

policial en la formación de la convicción judicial.
Constatando la creciente y desregulada ampliación de 

la autonomía policial en las actividades investigativas.
Constatando los abusos policiales en el transcurso de 

las investigaciones y en las demás prácticas policiales.
Teniendo en cuenta los debates realizados1, hacemos 

las siguientes Recomendaciones:
1. La clara separación entre la función de la policía 

investigativa y de la policía preventiva.
2. La desvinculación de la policía investigativa del 

Poder Ejecutivo.
3. La transparencia de la gestión de las actividades 

policiales.
4. La efectiva rendición de cuentas de la policía a la 

sociedad.
5. El poder de control externo de la policía debe ser 

efectivamente ejercido por el Ministerio Público, 

mediante elaboración de una ley para la imple-
mentación y sistematización de su ejercicio.

6. La formación continuada de los integrantes de las 
policías en Derechos Humanos.

7. La observancia escrupulosa del debido proceso 
legal en el ámbito de la investigación criminal, 
entre otros, con la previsión legal del plazo máxi-
mo de duración de la prisión y demás medidas 
cautelares.

8. La adopción de una investigación oficial unitaria, 
asegurada la investigación defensiva.

9. Asegurar la independencia institucional y funcio-
nal de peritos y órganos periciales en relación a 
las policías.

10. La elaboración, divulgación y actualización 
constante, por los órganos periciales, de un ma-
nual de procedimientos técnicos y requisitos.

11. Los elementos informativos recogidos en la 
investigación no podrán ser utilizados para la 
formación de la convicción judicial, excepto en 
cuanto a las pruebas preconstituidas posterior-
mente sometidas al contradictorio.

12. Las pruebas cautelares, anticipadas e irrepetibles 
producidas en la investigación no podrán ser el 
fundamento exclusivo o preponderante de la sen-
tencia penal condenatoria.

13. La revisión de los medios de obtención de prueba 
previstos en la Ley 12.850/2013, por ser violato-
rios de garantías fundamentales y convertir a la 
autoridad policial en sujeto procesal.

Göttingen, Alemania, día 15 de abril de 2014

1 Los textos completos de los estudios serán publicados en el libro colectivo “Investigación policial en Brasil”.
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